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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL  

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00506-00 
CUADERNO: 1 - DIGITAL 

 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el traslado anterior venció en 

silencio. 
 

A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, se señala el día_24 del mes 
de NOVIEMBRE del año en curso, a la hora de las 10.00 AM_ para llevar a cabo la 

audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 

 

     NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

                        JUEZ 

 

 

MTP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 144 

 

HOY: 21 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

